
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Manuel José González Casanuevas – Calle 1 Este No. 1-27 - Facatativá 
J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Expropiación 
Demandante(s):  ANI 
Demandado(s):  Herederos de Hernando Palacio 
Radicación:  25269-31-03-001-2019-00117-00 

 
Póngase en conocimiento de las partes la nota devolutiva de fecha 19 de enero de 

2021, emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 
 
Se requiere a la parte demandante para que allegue Certificado de Libertad y 

Tradición actualizado del predio materia de expropiación donde conste la inscripción de 
la presente demanda por cuenta de este Juzgado.  

 
Cumplido lo anterior, regrese el proceso al despacho para lo correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 75, hoy 13 de agosto de 
2021 a la hora de las 8:00 A.M.  
 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Civil 001

Juzgado De Circuito

Cundinamarca - Facatativa



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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